
Señor o , » 
Arturo Borja Calderón, ¿ 
Ciudad. - l E, 

De mis consideraciones + 

Tengo el agrado de commicarie que' la” Compañía 
de Responsabilidad Limitada "CONSTRUCTORA DURBO'C. LTDA", en sesión 
de Junta General de Socios, celebrada el día de hoy, resolvi6 por una 
nimidad, nombrarlo PRESIDENTE de 1s Compañía por un período de CINCO” 
AÑOS, que se deberán contar a partir de la fecha de inscripción de es 
te nombramiento en el Registro Mercantil.-  . CO 

De acuerdo con lo que establece en el Estatuto 
Social de la Compañía, reemplazará temporalmente a uno de los Gerentes 
en caso de ausencia temporal, enfermedad o impedimento ocasional de és 
te.- 

"CONSTRUCTORA MURBO C. LTDA,"!, se constituyó, - 
mediante escritura pública celebrada ante la Notario Décimo Sexta de - 
Guayaquil, señora Ab. Melva Rodríguez de Verduga, el día veintisiete de 
Junio de mil novecientos ochenta y cinco; e inscrita en el Registro Mer 
cantid de Guayaquil, el día veintitres de Agosto del mismo año. - 

Posteriormente mediante escritura pública otorga 
da ante la Notario Ab, Melva Rodríguez de Verduga, el 28 de Abrii de 198 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Noviembre de - 
1987, la compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos. 

Al participarle a usted, esta designación, le so 
licito haga constar su aceptación para proceder a su debida inscripción. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada ''CONSTRUCTORA DURBO C, LTDA.'*,- Guayaquil, 24 
de Octubre de 1.990,- 

Os. 0909263 1H 

  
Certt-



  

fiasa que con feuhs de hay, quede inserite sete Nostrenienta de 

PRESIDENTE de CONSTRUCTORA DURBO C. LTDA., a foja 106, Número 80 del 
Registre Merosnt11 y anotado baje el número 132 del Repertoris.- Ar- 
chivándose les soaprobentes de pego per lapussto de Registro y Defenak 

Mueienal.> Guayaquil, Enero tres de mil mevecientas noventa 1 uns.- 

  

   

  

   
   

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC! ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón ¡    


